RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2013

(E.E.2012-17-1-0001350, E. 331/13; E. 919/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Química, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/12, para la realización de obras de adecuación general Niveles 2 y 3 Entrepiso Ex Torre Destilación, Polo Tecnológico, Pando, terminaciones en escaleras interiores de conexión y construcción de una batería de circulación de emergencia mecánica;
RESULTANDO: 1) que el Decano de la Facultad de Química dispuso adjudicar a Ingeniería Pacífico S.A., por un monto de $ 10:817.438 (indicándose un monto imponible de $ 1:453.818), expresando que dicha propuesta es la más conveniente a los intereses del Servicio al tratarse del mejor precio y cumplir con las condiciones requeridas, en un todo de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora;
2) que este Tribunal, en Sesión del 28/11/12 acordó observar el gasto, en virtud de que:

2.1)   la prohibición de entrega de propuestas por fax establecida en el Pliego de Condiciones Particulares contraviene lo dispuesto por el Artículo 63     Inciso 5) del T.O.C.A.F. que permite su presentación a través de dicho medio, no siendo posible vulnerar mediante disposiciones del Pliego de Condiciones, normas de rango legal;

2.2)  el Pliego de Condiciones Particulares establece que el adjudicatario será quien deba presentar Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado. Dicho requisito es exigido por el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 en los siguientes términos: “Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente Ley para... intervenir en las licitaciones públicas...”, por lo que, siendo que el término intervenir significa “tomar parte en un asunto”, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio, no pudiendo diferirse su exigencia únicamente a quien resulte adjudicatario, tal como se dispuso en las bases del llamado;

2.3) en la especie, se establecieron factores a considerar no como requisitos mínimos sino como criterios de evaluación, no indicándose su ponderación a efectos de sopesar los mismos, lo cual contraviene la normativa vigente en la materia (Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.),

2.4)  por otra parte, la firma Estudio Oliver S.R.L. presentó su cuantificación de la capacidad por $ 11:524.288, siendo que su propuesta asciende a                  $ 13:562.410, siendo que en consecuencia, no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 77 del T.O.C.A.F., sin perjuicio de lo cual su oferta fue considerada admisible y se analizó la misma a efectos de determinar cuál era la más conveniente a los intereses de la Administración;

3) que mediante informe del 19/12/12, la Asistente Académica del Área Jurídica expresó que las observaciones formuladas no revisten entidad que justifiquen la recomposición del procedimiento licitatorio, pues no se vieron afectados principios fundamentales de la contratación administrativa en general ni de la licitación pública en particular, destacando que los errores producidos en el procedimiento se debieron principalmente a que todavía los funcionarios no estaban capacitados con respecto a la nueva normativa aprobada por Decreto Nº 150/012. Asimismo se destaca que si bien es cierto que se admitió a una oferta que no debió ser admitida, tal hecho perdió trascendencia al resolverse la adjudicación a favor de otro oferente, remarcando que los oferentes también controlan el procedimiento pudiendo oponerse mediante los recursos administrativos correspondientes, lo que no sucedió en el caso;

4) que por otra parte, se efectuó informe técnico por parte de un Arquitecto del Organismo, por el que se señala que resulta relevante continuar con las obras, que viabilizan el proyecto en la medida que permiten generar nuevas áreas de investigación a la vez que liberar áreas existentes que deben ser intervenidas;

5) que por Resolución de fecha 19/12/12, el Decano de la Facultad de Química dispuso reiterar el gasto de $ 13:975.000, compartiendo los informes precedentes y expresando que resulta imperioso iniciar las obras a los efectos de adecuar las actuales instalaciones del Edificio del Polo Tecnológico Pando a los nuevos cometidos y requisitos técnicos del mismo, así como generar nuevos espacios a fin de liberar áreas que posteriormente deberán ser intervenidas;

6) que posteriormente, el Decano por Resolución del 21/12/12 dispuso rectificar la Resolución anterior (Considerando 5), únicamente en lo relativo al monto del gasto referido, el que asciende a $ 12:271.256 y no a $ 13:975.000; 
CONSIDERANDO: 1) que tal como lo reconoce la Administración, en la especie se vulneraron normas imperantes en materia de contratación administrativa, lo que implica la contravención al principio de legalidad que rige en el ordenamiento positivo por el cual las personas públicas estatales deben ceñir su obrar a la normativa vigente;  

2) que las circunstancias invocadas por el Organismo, consistentes en que si bien la propuesta de Estudio Oliver S.R.L. debió ser considerada inadmisible pero no resultó adjudicataria finalmente, y que por otra parte, los proponentes no interpusieron Recursos Administrativos, no son de recibo en tanto no soslayan ni minimizan los incumplimientos advertidos en el procedimiento;

3) que los restantes argumentos no se relacionan con las causales que ameritaron la observación formulada oportunamente por este Tribunal, por lo que se mantienen incambiadas las mismas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 28/11/12;
2) Comunicar a la Universidad de la República- Facultad de Química; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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